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Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la 
notificación de la presente Resolución.

Interesado: Andrés Crespo Ruiz.
Expediente: MA/2011/332/G.C./INC.
Infracción: Leve, art. 73.1.a) Ley 5/1999, de 29 de junio, de 
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 400 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente Resolución.

Málaga, 26 de enero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, notificando resoluciones y 
liquidaciones formuladas en los expedientes sanciona-
dores incoados que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y li-
quidaciones formuladas en los expedientes sancionadores que 
se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, 
y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica 
el presente, para que sirva de notificación del mismo; signi-
ficándoles que en el plazo de un mes, queda de manifiesto 
el expediente, en el Departamento de Informes y Sanciones 
de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edif. Eurocom, bloque 
Sur, 3.º de Málaga; pudiendo formular recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente. Le comunico que 
el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en período 
voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta re-
solución adquiera firmeza en vía administrativa. La referida 
firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, con-
tado desde la fecha de la notificación de la presente resolu-
ción, sin que haya sido interpuesto contra la misma el recurso 

de alzada a que se hace referencia en el párrafo anterior. En 
cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en 
los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada 
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, 
el plazo para el pago en periodo voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta 
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y ultimo de cada mes, 
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o 
en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción 
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto 
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en 
vía de apremio.

Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la 
notificación de la presente Resolución.

Interesado: Paul Davis.
Expediente: MA/2011/181/G.C./INC.
Infracción: Leve, art. 73.1.a) Ley 5/1999, de 29 de junio, de 
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 100 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente Resolución.

Málaga, 26 de enero de 2012.- El Delegado, P.A. (Decreto 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 


